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Presentación




La presente exposición fotográfica y documental trata de 
mostrar algunos de los momentos más representativos de 
la Iglesia Evangélica de Hermanos de la calle Olmedo 38 de 
Valladolid.

No resulta fácil el tratar de recopilar 125 años de historia y 
presencia en nuestra ciudad, con sus dificultades y 
momentos especiales. Para nosotros es motivo de 
celebración y queremos que esta pequeña muestra sea 
también una forma de honrar a todos aquellos que hicieron 
posible esta historia y que sirva a la vez de motivación para 
las nuevas generaciones. Todo un ejemplo de fe y servicio.

Pero sobretodo estamos agradecidos al Señor de la Iglesia, 
Él y solo Él hace posible el que esta comunidad siga 
adelante guiada por su Palabra y su amorosa mano 
protectora.



“En  Valladolid  hubo  también  majada 
evangélica,  dirigida  por  el  pas$r  An$nio 
Carrasco,  que  ya  había  sido  condenado  a 
nueve  años  de  presidio  en  tiempos  de 
Matamoros.  Carrasco  publicó  hojas  sueltas, 
'ndó dos o (es capi)as y escuelas y se a(ajo 
algunos proséli$s de ínfima clase social”

His$ria de los He,rodoxos (Tomo II)
Marcelino Menéndez y Pelayo

Ya  en  1869,  exist ía  obra  evangé l i ca 
independien, en nues(a ciudad. Sabemos de 
las  frecuentes  v i s i tas  entre  otros  de               
D.  Juan  Flores,  colpor$r  de  la  SBBE,  y 
consta que en 1.870 se inauguró la “Iglesia 
de los Már0res” (IERE). D. Pedro Cas(o y 
D. Emilio Martínez 'eron pas$res de esta 
úl0ma.



Carta a los Vallisoletanos. 
(1869) 
D. Antonio Carrasco






Antigua Capilla, sita en 
C/ José María Lacort 28 

Antes C/ de los Mostenses 

 







Con 23 años D. Federico H. Gray )ega a 
Va)adolid acompañado de D. Juan Nisbet 
(misionero de las AA.HH.) 
Habiendo entablado relaciones con la joven 
Florencia Prat, dedicada a la obra, con(ae 
ma(imonio  al  poco  0empo,  en  Ingla,rra, 
regresando a Va)adolid  para con0nuar la 
obra recién iniciada. Visitará pueblos de la 
provincia donde hay creyen,s como Tudela 
de Duero o Vi)anubla en(e o(os.

Federico Gray  y  
Florencia Prat 

Año 1924  



Primera hoja del Registro de miembros 
de la Iglesia  



En 1904 D. Federico creó  el  Colegio Evangélico, 
que se inició en una casa par0cular próxima a la 
capi)a,  y  desde  sus  comienzos  tuvo  un  carác,r 
mix$.  El  rela$  de  Federico  H.  Gray  es  un  fiel 
,s0monio de las dificultades por las que a(avesó 
en aque)os años la congregación, y de la con0nua 
persecución  a  sus  miembros,  algunos  incluso  se 
vieron obligados a emigrar a o(as ciudades con sus 
familias. El Colegio )egó a contar con 225 niños y 
párvulos.  Uno  de  estos  alumnos  del  Colegio, 
Mariano  San  León,  consiguió  tras  superar 
múltiples  obstáculos,  ingresar  en  la  Escuela 
Nacional y graduarse en 1917 como Maes(o. Él 
'e,  a  par0r de  es,  año,  el  principal  sopor,  del 
Colegio, jun$ a su hermana, María San León, y 
Juanita Rojo. También se prestó especial a,nción 
a los jóvenes (clases bíblicas juveniles).

 















Colegio Evangélico 1923


D. Mariano San León Herreras 
1898-1963



El  esta)ido  de  la  guerra  civil  significó  un  cambio 
$tal de la situación de las iglesias evangélicas.  En 
Va)adolid  la  iglesia  tuvo  que  cerrar  sus  puertas. 
Federico H. Gray aconsejado por su embajada y el 
cónsul británico, par0ó de Va)adolid para embarcar 
en Galicia rumbo a Ingla,rra, pero decidió en úl0ma 
instancia quedarse en España, y pasó $da la guerra 
en(e Galicia y Asturias, visitando las iglesias de esas 
zonas,  y  en  casas  de  o(os  misioneros  que  también 
decidieron permanecer en nues(o país. Al 3en, de la 
iglesia de Va)adolid quedó Mariano San León, quien 
tuvo que cerrar el Colegio Evangélico y ya nunca se 
volvió  a  abrir.  Las  au$ridades  del  Movimien$  le 
informaron que podía reanudar las clases si ponía un 
crucifijo  en las aulas y )evaba a los  niños a misa 
$dos los domingos. Mariano San León no cedió y el 
colegio  acabó  su  singladura.  Las  reuniones  de  los 
creyentes  se  hacían  en  las  casas  y  de  forma 
clandes0na. Esta 'e la situación vivida a lo largo de 
$da la guerra. 



Al  acabar  la  II  Guerra 
Mundial,  en  1945,  y  an, 
la situación de aislamien$ 
in,rnacional de la España 
de Franco (exclusión de la 
O.N.U ) y quizás por una 
cues0ón de mera imagen de 
cara al  ex,rior,  se  publicó 
el  Fuero  de  los  Españoles, 
la Cons0tución que Franco 
o$rgó al país, y que incluía 
una nueva norma0va para 
l o s  l l amados  cu l to s 
disidentes.  Estos  serían 
au$rizados a reiniciar sus 
ac0vidades  siempre  que  lo 
autorizase  el  respectivo 
Gobernador  Civil  de  cada 
prov inc ia ,  quedando 
limitados  los  ac$s  siempre 
al in,rior de los locales. 

Permiso de reapertura 
de la Iglesia, expedido 
por el Gobernador 
Civil de Valladolid el 28 
de noviembre de 1945



En 1953 el Régimen de Franco dio un paso más con la 
firma del Concorda$ con el Va0cano, dando a la iglesia 
católica  amplias  compe,ncias  en  asun$s,  hasta  ese 
momen$,  rela0vos  a  la  jurisdicción civil.  El  que  más 
afectó  a  los  creyentes  de  esos  años  fue  el  de  la 
autorización  para  realizar  ma(imonios  civiles.  La 
situación  fue  insostenible  hasta  1956,  se  cerraron 
muchas iglesias, las multas a pas$res y feligreses eran 
habituales. A pesar de tales circunstancias el ,s0monio 
'e  presen,  en nues(a ciudad y la Iglesia no sólo  se 
man,nía sino que su crecimien$ era eviden,.



 A  finales  de  los  años  50  la  situación  va 
cambiando.  El  estado  quería  salir  de  su 
aislamiento  internacional,  la  )egada  del 
turismo,  los  acuerdos  con  Estados  Unidos, 
etc..., y den(o de esta es(a,gia se encargó al 
Ministerio  de  Asuntos  Exteriores,  pues 
$davía  se  enfocaba  la  cues0ón pro,stan, 
como  un  tema  de  política  extranjera,  la 
elaboración  de  un  proyecto  de  Ley  de 
Libertad Religiosa. Los (abajos se iniciaron 
en  1961,  pero  hasta  1967  no  )egó  a  ser 
publicada la ley. Duran, esos años Federico 
H. Gray par0ó defini0vamen, a Ingla,rra, 
se cerró el local de José María Lacort, y se 
inauguró uno nuevo en la ca)e Labradores. 
Situamos también en es$s años la )egada de 
Eric  Bermejo  a  Va)adolid,  en  1960,  que 
junto  con  Jesús  Sancho  Salas  y  David 
Sancho formarán el Consejo de Ancianos. 



Comunicación al 
Gobernador Civil del 
cambio de ubicación 

de la Iglesia.

Queja y petición para 
poder poner un rótulo 

en la puerta de entrada 
a la Iglesia.



El 1 de julio de 1967 el BOE publica la Ley 
Reguladora  de  Libertad  Religiosa  donde  se 
recoge la creación de un regis(o de Asociaciones 
Confesionales no católicas, los que aceptaron la 
ley  quedaron  inscri$s;  los  que  la  rechazaron 
quedaron  sin  personalidad  jurídica  y  podían 
,ner  serios  problemas  sobre  todo  para  la 
apertura de locales y ac0vidades ex,rnas. No 
obstan,,  a par0r de 1967 se inicia un nuevo 
período  en  el  que  se  producen  profundos 
cambios, en el que si bien no podemos hablar de 
libertad  $tal,  si  al  menos  de  una  $lerancia 
bastan, general. 

Eric Bermejo y su esposa Inga 
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Siendo muy de notar que la nueva redacción habia ma-ecido 
previamente la aprobación de la Santa Sede. 

Reformado el Fuero de los ESpañoles par la aprObación de 
la Ley Orgánica del Estado. ha quedado expedito el camino 
para que en el ordenamiento jUrídico de la sociedad española 
Be inserte el derecho civil de libertad religiosa. garantizado 
por una eficaz tutela jurídica qUe a la vez sa.lvagua.rOe la 
moral. el , orden público y el reconocimiento especial que en 
aquel ordenamiento jurídico se atribuye a la religión católica 

En su , virtud, y de conformidad con la Ley aprobada por 'laa 
Cortes Españolas. vengo en sancionar: 

CAPITULO 1 

Del 'derecho civil a la libertad religiosa 

Artículo primero.-Uno. El Estado EspañOl reconoce el de-
recho a la libertad religiOsa fundado en la dignidad de la per-
sona. humana 'i asegura a ésta, con la protección necesaria, la 
inmunidad de toda coacción en el ejerCicio legítimo de tal 
derecho. 

Dos. La profesión y práctica privada y pública de cualquier 
religión será garantizada por el Estado sin otras limitaciones 
que las establecidas en el articulo segundo de esta Ley. 

Tres. El ejercicio del derecho a la libertad religiosa, con-
cebido . según la doctrina. católica, ha de ser Compatible en todo 
caso con la confesionalidad del Estado español prOclamada en 
SUS Leyes Fundamentales. 

Artículo segundo.-Uno. El derecho a la libertad religiosa 
no tendrá más limitaciones que las derivadas del acatamiento 
• las Leyes; del respeto a la Religión católica, que es la de la 
Nación española, y a las otras confesiones religiOsas; a la moral, 
a la paz y a la convivencia pÚblicas y a los legítimos derechos 
ajenos, como exigencias del orden público. 

Das. Se consideran actos especialmente lesivos de los de-
rechos reconocidos en esta Ley aquellos que. dL algún modo, su-
pongan coacción física o moral, amenaza, dádiva o promesa, 
captación engañosa, perturbación de la intimidad personal o 
familiar y cualquier otra forma ilegítima de persuasión con el 
ftn de ganar adeptos para una determinada creencia o confesión 
o desviarlos de otra. 

CAPITULO II 

Derechos individuales 

Artículo tercero.-Las creencias religiosas no constituirán 
motivo de desigualdad de los españoles ante la Ley. 

Artículo cuarto.-Uno. Todos los españoles con independen-
cia de sus creencias religiosas, tienen derecho al ejerciciO de 
cualquier trabajo o actividad, así corno a desempeñar cargos 
o funciones públicas según su mérito y capacidad, sin otras ex-
cepciones que las establecidas en Leyes Fundamentales o normas 
concordadas. 

Dos. La enseñanza de la religión habrá de ser Impartida en 
todo caso por quienes prOfesen la creencia de que se trate. 

Artículo quinto.-Uno. Las instituciones, entidades o empre-
sas de cualquier índole, públicas o privadas, deberán adoptar, 
sin perjUicio de la disciplina. general y de las disposiciones labo-
rales en vigor, las medidas que permitan a quienes formen parte 
de las mismas o dependan de ellas, cumplir normal y voluntaria-
mente sus deberes religiosos. 

Dos. En las Fuerzas Annadas no se impondrá la asistencia 
• loa actos de culto, salvo que se trate de actos de servicio, 
a quienes hagan constar su acatolicidad al ingresar en aquéllas. 

Análogo régimen se observará en los establecimientos peni-
tenc1a.r1os. 

Tres. Cuando por imperativo legal se requiera la prestaCión 
de juramento, éste será prestado por los no católicos en forma 
compatible con sus convicciones en materia religiosa, mediante 
la fórmula que se establezca y con idéntica fuerza 'de Obligar. 

Artículo sexto.-Uno. Conforme a lo dispuesto en el artículo 
cuarenta y dos del Código civil, se autorizará el matrimonio civil 
cuando ninguno de los contrayentes profese la religión católica, 
sin perjuicio de los ritos o ceremonias propios de las distintas con-
fealones no católicas que podrán celebrarse antes o después del 
matrimonio civil en cuanto no atenten a la moral o a las buenas 
costumbres. 

Dos. Quienes hubieran sido ordenados «in sacris» o estén 
l1gados con voto de castidad dentro de la Iglesia ca-
tólica no podrán contraer matrimonio sin dispensa. canónica, 
conforme a lo dispuesto en el artículo ochenta y tres, número 
cuatro, del Código civil. 

Articulo séptimo.-Uno. El Estado reconoce a la familia el 
clerecho de ordenar libremente su vid!\> religiosa. ba.jo la dlrec-

ci6n de los padres, y a éstos, la facultad de determinar, según 
sus propias convicciOnes, la educación religiosa que se h& de 
dar a sus hijos. 

Dos. Se reconoce asimismo el derecho de los padres a elegir 
libremente los centros de enseñanza y los demás medios de 

, formación para SUs hijos. 
Tres. Los alumnos de los centros docentes no estarán obli-

gados a recibir enseñanza de una religión que no profesen, para 
lo cual habrán de solicitarlo los padres o tutores si aquéllOS no 
estuviesen emancipados legalmente. 

Cuatro. La enseñanza en los centros del Estado se ajustará 
a los principios del dogma y de la moral de la Iglesia católica.. 

Artículo octavo.-Uno. Todos los españoles tienen derecho 
a recibir sepultura conforme a sus convicciones religiosas. se 
tendrán en cuenta sus disposiciones, si las hubiere, siempre qUe 
sean compatibles con el orden pÚblico y las normas sanitarias 
vigentes. . 

Dos. Las asociaciones confesionales no católicas podrán so-
licitar la adqUisiCión y habilitación de cementerios propios en 
aquellos municipios donde tengan una sección local anotada en 
el Registro a que se refiere el articulo treinta y seis. 

Tres. En los cementerios muniCipales se habilitará, cuando 
sea necesario, un recinto adecuado para que los no católicos 
puedan recibir sepultura digna conforme a sus conviccione!l 
materia religiosa. 

Articulo noveno.-Uno, La libertad religiosa ampara el dere-
cho de los individuos y de las asociaciones confesionales legal-
mente reconocidas a no ser impedidos en la enseñanza, de pa.. 
labra y por escrito, de su fe, dentro de los limites establecido!! 
en el artículo segundo de esta Ley. 

Dos. Las publicaciones confesionales no católicas que se edi-
ten con arreglo a la Ley de Prensa e Imprenta y demás dispo-
siciones vigentes, y las que legalmente se importen del extran-
jero, podrán ser düundidas en la medida en qUe no violen los 
límites mencionados en el párrafo anterior. En dichas publi-
caciones deberá constar la asociación que las edite y la confe-
sión que düundan. La misma identificación contendrán los ar-
ticulos u objetos de significación religiosa no católica que sean 
distribuidos o vendidos. 

Artículo diez.-El derecho de reunión y asociación con fines 
religiosos se ejercerá por los españoles no católicos de acuerdO 
con lo establecido en la presente Ley. 

AJ:ticulo once.-Uno. El derecho de reunión a que se refiere 
el artículo anterior podrá ejercitarse. sin necesidad de previa 
autorización gubernativa, en los lugares dedicados al culto, en 
los recintos correspondientes de los cementerios con ocasión de 
los entierros y en los locales debidamente autorizados de las aso-
ciaciones confesionales no católicas. 

Dos. En los demás casos. para las reuniones corifesionalea 
no católicas será necesaria la previa autorización del Gober-
nador civil de la provincia, que la concederá cuando la peti-
ción esté justificada por su finalidad religiosa, haya sido for-
mulada. por la Asociación confesional en el plazo y forma que 
reglamentariamente se determine y no contradiga las exigen-
cias del orden público 

Artículo doce.-Los extranjeros no católicos residentes o 
transeúntes en España gozarán en materia religiosa de los mis-
mos derechos y deberes que a los españoles se reconocen en 
la presente Ley, en cuanto les sea de aplicación. 

CAPITULO UI 

Derechos cOmunitarios 

SECCIÓN CONFESIONALES 

Artículo trece.-Uno. El reconocimiento legal en Espaiia d .. 
las confesiones religiosas no católicas podrá solicitarse mediante 
<;u constitución en asociaciones confesionales con arreglo al ré· 
gimen establecido en la presente Ley. 

Dos. Este reconocimiento tiene por objeto permitir y la-
. rantizar a las Asociaciones confesiona.les no católicas el ejer-
cicio de las actividades que les son propias. 

Tres. Dichas Asociaciones se regirán por sus propios Esta-
tutos en cuanto no se opongan a lo establecido en 'esta Ley. 

Articulo catorce. Las asociaciones c;onfesionales no católicaa 
adquirirán personalidad jurídica mediante su inscripCión en el 
Registro a que se refiere el artículo treinta y seis de esta Ley. 

Artículo quince.-Uno. La petición de reconocimiento de una 
asociación confesional no católica deberá ser formulada ante 
el Ministerio de Justicia. 

Dos. Para el reconocimiento y consiguiente insCripCión de 
una asociación confesional ' no católica en el Registro a que se 
refiere el articulo treinta y seis deberán acreditarse los extre-
mos siguientes: ' 

9192 1 julio 1967 B. O. deIE.-Núm. 156 

Siendo muy de notar que la nueva redacción habia ma-ecido 
previamente la aprobación de la Santa Sede. 

Reformado el Fuero de los ESpañoles par la aprObación de 
la Ley Orgánica del Estado. ha quedado expedito el camino 
para que en el ordenamiento jUrídico de la sociedad española 
Be inserte el derecho civil de libertad religiosa. garantizado 
por una eficaz tutela jurídica qUe a la vez sa.lvagua.rOe la 
moral. el , orden público y el reconocimiento especial que en 
aquel ordenamiento jurídico se atribuye a la religión católica 

En su , virtud, y de conformidad con la Ley aprobada por 'laa 
Cortes Españolas. vengo en sancionar: 

CAPITULO 1 

Del 'derecho civil a la libertad religiosa 

Artículo primero.-Uno. El Estado EspañOl reconoce el de-
recho a la libertad religiOsa fundado en la dignidad de la per-
sona. humana 'i asegura a ésta, con la protección necesaria, la 
inmunidad de toda coacción en el ejerCicio legítimo de tal 
derecho. 

Dos. La profesión y práctica privada y pública de cualquier 
religión será garantizada por el Estado sin otras limitaciones 
que las establecidas en el articulo segundo de esta Ley. 

Tres. El ejercicio del derecho a la libertad religiosa, con-
cebido . según la doctrina. católica, ha de ser Compatible en todo 
caso con la confesionalidad del Estado español prOclamada en 
SUS Leyes Fundamentales. 

Artículo segundo.-Uno. El derecho a la libertad religiosa 
no tendrá más limitaciones que las derivadas del acatamiento 
• las Leyes; del respeto a la Religión católica, que es la de la 
Nación española, y a las otras confesiones religiOsas; a la moral, 
a la paz y a la convivencia pÚblicas y a los legítimos derechos 
ajenos, como exigencias del orden público. 

Das. Se consideran actos especialmente lesivos de los de-
rechos reconocidos en esta Ley aquellos que. dL algún modo, su-
pongan coacción física o moral, amenaza, dádiva o promesa, 
captación engañosa, perturbación de la intimidad personal o 
familiar y cualquier otra forma ilegítima de persuasión con el 
ftn de ganar adeptos para una determinada creencia o confesión 
o desviarlos de otra. 

CAPITULO II 

Derechos individuales 

Artículo tercero.-Las creencias religiosas no constituirán 
motivo de desigualdad de los españoles ante la Ley. 

Artículo cuarto.-Uno. Todos los españoles con independen-
cia de sus creencias religiosas, tienen derecho al ejerciciO de 
cualquier trabajo o actividad, así corno a desempeñar cargos 
o funciones públicas según su mérito y capacidad, sin otras ex-
cepciones que las establecidas en Leyes Fundamentales o normas 
concordadas. 

Dos. La enseñanza de la religión habrá de ser Impartida en 
todo caso por quienes prOfesen la creencia de que se trate. 

Artículo quinto.-Uno. Las instituciones, entidades o empre-
sas de cualquier índole, públicas o privadas, deberán adoptar, 
sin perjUicio de la disciplina. general y de las disposiciones labo-
rales en vigor, las medidas que permitan a quienes formen parte 
de las mismas o dependan de ellas, cumplir normal y voluntaria-
mente sus deberes religiosos. 

Dos. En las Fuerzas Annadas no se impondrá la asistencia 
• loa actos de culto, salvo que se trate de actos de servicio, 
a quienes hagan constar su acatolicidad al ingresar en aquéllas. 

Análogo régimen se observará en los establecimientos peni-
tenc1a.r1os. 

Tres. Cuando por imperativo legal se requiera la prestaCión 
de juramento, éste será prestado por los no católicos en forma 
compatible con sus convicciones en materia religiosa, mediante 
la fórmula que se establezca y con idéntica fuerza 'de Obligar. 

Artículo sexto.-Uno. Conforme a lo dispuesto en el artículo 
cuarenta y dos del Código civil, se autorizará el matrimonio civil 
cuando ninguno de los contrayentes profese la religión católica, 
sin perjuicio de los ritos o ceremonias propios de las distintas con-
fealones no católicas que podrán celebrarse antes o después del 
matrimonio civil en cuanto no atenten a la moral o a las buenas 
costumbres. 

Dos. Quienes hubieran sido ordenados «in sacris» o estén 
l1gados con voto de castidad dentro de la Iglesia ca-
tólica no podrán contraer matrimonio sin dispensa. canónica, 
conforme a lo dispuesto en el artículo ochenta y tres, número 
cuatro, del Código civil. 

Articulo séptimo.-Uno. El Estado reconoce a la familia el 
clerecho de ordenar libremente su vid!\> religiosa. ba.jo la dlrec-

ci6n de los padres, y a éstos, la facultad de determinar, según 
sus propias convicciOnes, la educación religiosa que se h& de 
dar a sus hijos. 

Dos. Se reconoce asimismo el derecho de los padres a elegir 
libremente los centros de enseñanza y los demás medios de 

, formación para SUs hijos. 
Tres. Los alumnos de los centros docentes no estarán obli-

gados a recibir enseñanza de una religión que no profesen, para 
lo cual habrán de solicitarlo los padres o tutores si aquéllOS no 
estuviesen emancipados legalmente. 

Cuatro. La enseñanza en los centros del Estado se ajustará 
a los principios del dogma y de la moral de la Iglesia católica.. 

Artículo octavo.-Uno. Todos los españoles tienen derecho 
a recibir sepultura conforme a sus convicciones religiosas. se 
tendrán en cuenta sus disposiciones, si las hubiere, siempre qUe 
sean compatibles con el orden pÚblico y las normas sanitarias 
vigentes. . 

Dos. Las asociaciones confesionales no católicas podrán so-
licitar la adqUisiCión y habilitación de cementerios propios en 
aquellos municipios donde tengan una sección local anotada en 
el Registro a que se refiere el articulo treinta y seis. 

Tres. En los cementerios muniCipales se habilitará, cuando 
sea necesario, un recinto adecuado para que los no católicos 
puedan recibir sepultura digna conforme a sus conviccione!l 
materia religiosa. 

Articulo noveno.-Uno, La libertad religiosa ampara el dere-
cho de los individuos y de las asociaciones confesionales legal-
mente reconocidas a no ser impedidos en la enseñanza, de pa.. 
labra y por escrito, de su fe, dentro de los limites establecido!! 
en el artículo segundo de esta Ley. 

Dos. Las publicaciones confesionales no católicas que se edi-
ten con arreglo a la Ley de Prensa e Imprenta y demás dispo-
siciones vigentes, y las que legalmente se importen del extran-
jero, podrán ser düundidas en la medida en qUe no violen los 
límites mencionados en el párrafo anterior. En dichas publi-
caciones deberá constar la asociación que las edite y la confe-
sión que düundan. La misma identificación contendrán los ar-
ticulos u objetos de significación religiosa no católica que sean 
distribuidos o vendidos. 

Artículo diez.-El derecho de reunión y asociación con fines 
religiosos se ejercerá por los españoles no católicos de acuerdO 
con lo establecido en la presente Ley. 

AJ:ticulo once.-Uno. El derecho de reunión a que se refiere 
el artículo anterior podrá ejercitarse. sin necesidad de previa 
autorización gubernativa, en los lugares dedicados al culto, en 
los recintos correspondientes de los cementerios con ocasión de 
los entierros y en los locales debidamente autorizados de las aso-
ciaciones confesionales no católicas. 

Dos. En los demás casos. para las reuniones corifesionalea 
no católicas será necesaria la previa autorización del Gober-
nador civil de la provincia, que la concederá cuando la peti-
ción esté justificada por su finalidad religiosa, haya sido for-
mulada. por la Asociación confesional en el plazo y forma que 
reglamentariamente se determine y no contradiga las exigen-
cias del orden público 

Artículo doce.-Los extranjeros no católicos residentes o 
transeúntes en España gozarán en materia religiosa de los mis-
mos derechos y deberes que a los españoles se reconocen en 
la presente Ley, en cuanto les sea de aplicación. 

CAPITULO UI 

Derechos cOmunitarios 

SECCIÓN CONFESIONALES 

Artículo trece.-Uno. El reconocimiento legal en Espaiia d .. 
las confesiones religiosas no católicas podrá solicitarse mediante 
<;u constitución en asociaciones confesionales con arreglo al ré· 
gimen establecido en la presente Ley. 

Dos. Este reconocimiento tiene por objeto permitir y la-
. rantizar a las Asociaciones confesiona.les no católicas el ejer-
cicio de las actividades que les son propias. 

Tres. Dichas Asociaciones se regirán por sus propios Esta-
tutos en cuanto no se opongan a lo establecido en 'esta Ley. 

Articulo catorce. Las asociaciones c;onfesionales no católicaa 
adquirirán personalidad jurídica mediante su inscripCión en el 
Registro a que se refiere el artículo treinta y seis de esta Ley. 

Artículo quince.-Uno. La petición de reconocimiento de una 
asociación confesional no católica deberá ser formulada ante 
el Ministerio de Justicia. 

Dos. Para el reconocimiento y consiguiente insCripCión de 
una asociación confesional ' no católica en el Registro a que se 
refiere el articulo treinta y seis deberán acreditarse los extre-
mos siguientes: ' 

La Ley exigía la autorización 
para reuniones confesionales 
no católicas fuera de los 
lugares de culto (Art.11.2)



En  el  año  1968  la  Iglesia  adquiere  en 
propiedad un local, no sin es'erzo y (abajo de 
los miembros, en el barrio de las Delicias, en la 
ca)e Olmedo nº 38. 

La inauguración oficial 'e el día 15 de agos$ 
de 1968, coincidiendo con un Cul$ anual de la 
Iglesias Evangélicas de Cas0)a y León.  Es, 
sigue siendo el actual lugar de cul$.



 La prensa local reseñó la inauguración de 
la nueva Capi)a Evangélica como se puede 
apreciar en la nota de El Nor, de Cas0)a.

 



Diferentes  reseñas  en  la  prensa  local  de  la 
presencia de la Iglesia Evangélica en Va)adolid. 

En los  años 70 se  incluía en la sección religiosa 
local  el  horario  de  cul$s  jun$  a  o(os  servicios 
religiosos.  También eran 3ecuen,s  los  escri$s  a 
Cartas al Direc$r, como la redactada por David 
Sancho con respec$ a la Libertad religiosa.









Bautismo por inmersión en el  
río Duero en Simancas.
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Queremos  honrar  a  todos  aquellos  que  nos 
precedieron y man,ner aque)a misma fe que los 
mantuvo  firmes  en  0empos  de  dificultad.  Su 
confianza en el Señor es ejemplo para noso(os hoy.

Hasta aquí nos ayudó el Señor.

A Dios sea $da la Gloria.





Es$y seguro de que Dios, que comenzó en 
voso(os la buena obra la irá  )evando a 
término hasta el día de Jesucris$.

 Filipenses 1.6




